
Escuela Tecnológica
Instituto Técnico Central
Establtr¡miento Público de Edu@ción Superior

nesoluclóru ruúmeno 360 DE

( og de agosto de2023 )

"Por medio de la cual se autoriza un pago"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGIA INSTITUTO TECNICO CENTRAL
"ETITC"

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial las conferidas por el
Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General" expedido por el Consejo Directivo, Ley 80
de '1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas vigentes concordantes y
reglamentarias de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, es un Establecimiento
Público de Educación Superior, con personería jurídica, autonomía administrativa y
financiera, adscrita al Ministerio de Educación Nacional, que tiene como misión,
objetivos y programas, impulsar, motivar y fomentar cada uno de los proyectos
establecidos bajo el marco del PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL UN
NUEVO ACUERDO INSTITUCIONAL, SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA
coNSOLtDAclÓN DE LA ESGUELA 2021-2024, para formar personas creativas y
competentes, en las áreas técnica, tecnológica y de ingenierías.

Que, la ETITC tiene como misión "Formar personas creativas y competentes en
las áreas técnicas, tecnológicas y de ingeniería capaces de solucionar
problemas a través de la investigación aplicada". Para tal fin, la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central cuenta en su estructura con la Vicerrectoría
Académica y hacen parte de esta los siguientes programas:

FACULTAD DE SISTEMAS
/ Técnica Profesionalen Computación - SNIES No. 101514
r' Tecnología en Desarrollo de Software - SNIES No. 103354
/ lngeniería de Sistemas - SNIES No. 52656

FACULTAD DE MECATRÓruICE
/ f écnica Profesionalen Electrónica lndustrial- SNIES No. 103232
/ Tecnología en Automatización lndustrial - SNIES No. 103233
/ lngeniería Mecatrónica - SNIES No. 52691 *

FACULTAD DE ELECTROMECÁNICA
/ Técnica Profesionalen Mantenimiento lndustrial - SNIES No. 103098
/ Tecnología en Montajes lndustriales - SNIES No. 53360
/ lngeniería Electromecánica - SNIES No. 53307 "

FACULTAD DE MECÁNICA
r' Técnica Profesional en Dibujo Mecánico y de Herramientas lndustriales -

SNIES No. 105163
r' Tecnología en Gestión de Fabricación Mecánica - SNIES No. 105164
/ lngeniería Mecánica - SNIES No. 105162

FACULTAD DE PROCESOS INDUSTRIALES
/ fécnica Profesionalen Procesos de Manufactura - SNIES No. 103316
/ Tecnología en Producción lndustrial - SNIES No. 52657
r' lngeniería de Procesos lndustriales - SNIES No. 52554 *
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LICENCIATURA EN TECNOLOG
/ En Convenio con la Universidad Pedagógica Nacional Resolución MEN

018755 diciembre 10 de 2018

ESPECIALIZACIONES
/ Tecnológica en Diseño y Gestión de Sistemas y Dispositivos para lnternet de

las Cosas SNIES No. I 10201
/ Seguridad y Salud en el Trabajo SNIES No 1 10257

Que, en la actualidad la Escuela cuenta con una población de 3.443 estudiantes,
distribuidos en los diferentes programas así:

Fuente: Academusoft - Área de Registro y Control

Que, actualmente la Escuela se enfrenta a panoramas cambiantes y competitivos,
lo cual requiere de acciones inmediatas para permanecer en el mercado y cumplir
con la visión institucional: '§eremos reconocidos como una institución
educativa competitiva en la formación técnica, tecnológica y de ingeniería
desarrollando competencias en las personas, para que apoñen innovación y
cambio en el mundo laboral, industrial, social y ambiental".

Que, es indudable la importancia del posicionamiento estratégico para la Escuela
que está directamente relacionado con lo que se quiere dar a conocer, con la
imagen que se pretende crear y el posicionamiento buscado; esto hace que las
personas diferencien la institución de las demás, concebidas a veces como
competidoras directas, indirectas y de todas aquellas que necesariamente no son
competidoras pero igualmente son participantes en un mercado que tiene cada vez
menos estudiantes que se matriculan en educación superior. Todo ello plantea
desafíos en la defensa de la marca y buen nombre de la ETITC y en la creación de
estrategias de mercadeo educativo para promocionar y promocionarse y para
sobrevivir a la crisis actual de disminución de estudiantes nuevos y deserción.

Que, desde la Vicerrectoría Académica se busca fortalecer la imagen y
posicionamiento de la ETITC y refozar la identidad institucional a través de
participación en diferentes ferias y eventos académicos que permitan dar a conocer
el quehacer de la ETITC.

Que, la Vicerrectoría Académica cuenta con la decanatura de mecatrónica, en
cumplimiento de los objetivos misionales requiere la INSCRIPCION A PARTICIPAR
EN EL EVENTO EDUTHECNIA, COMO HERRAMIENTA PAR.A EL
POSICIONAMIENTO ESTRATÉGICO E IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA
ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, IO ANtEriOr tENiENdO
en cuenta que la Vicerrectoría Académica pretende potenciar el posicionamiento de
la ETITC, fortalecer su imagen y reforzar la identidad institucional, mediante

CLASIF. DE
CONFIDENC]ALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD 1

- ESCUELA TECNOIOGIC,A . IXíTÍuTO T¡CI{ICO CEXTNTL
EspEctAltz¡cróN E:{ SEGLTRTDAD y sALUD E:'r EL TRABAJo

EsPEcrALrzAcro:{TEcNoLoctcA Er D¡sÉio y cEsro:{ DE srsrE:!t^s y DtsposrrNos pARA INTER\ET DE lns cosAs
INOENIERIA DE SISTEMAs

I:,¡CENIERiA ELECTROII ECAlllCl
IXOENIERL{ E:( PROCESOS I]¡DLISTRHLES

INCENIERI{ MECANIC.{

I:VCE:{lERl{ ltEC,I,TRO:ilCn
TECNICA PROFESIO:¡ALE¡¡ DIBUJO (IECA!{ICO Y DE HERRAII¡ElffAS L'i&*STRL{LES
TÉcN¡cA pnoFEsro:rAL Er'r pRocEsos DE rtlA¡¡UFACTURA

TECNICO PROFESIONáL E}¡ COMPUTACION

TÉcNlco pRoFEs¡oNAL E:v ELEcrRoNrcá $¡üJsrxrAL
TECNICO PROFESIO:üL E:Y IIANTENIM IE¡¡TO INDUSTRIAL

TEtprocrA ExArnorrA-ru^cÉr nEljsml^L
IEC,üI)G¡,A E ¡!G§4§OL¡O ¡E SOPTWAiE
TEC¡U.OGI Eta€ESTol{rEF BRrC¡Cp¡l§FC¡t{C
1ICTÓIOGIA EIII{G'TAJES trU§TR¡.Ar.E§
TEcl.otocl^Er¡pHxJcc¡¿NnursirRlAl

-ESCUELA TECilOLq¡ICA ¡T{s-NTUTO TECI{¡CO CEI{TR¡ü SEDE TIIITAL
TECNICO PROTESIO¡T{L E¡I COM PUTACION

TECN¡CO PROFE§¡ONAL EN EITCTRONICA ¡¡iDUSTRI{L
tBcxltoctA Eil Anrq¡AfzAcÉN Du,tgfñtt¡.

301§

33

I
8t

t8{
r08

88

85

242

280

5il
65

$3
12

l8?
00

azg
t67
215

,16

!,a,§

etruDl^xTEs 202:Il
ACTIVAuDt - Pnoont¡t^



RESOLUCIóN NUMERO 360 DE 03 de agosto de 2023 HOJA No. 3

espacios que propician el encuentro entre universidades, instituciones técnicas y
tecnológicas de educación superior, entidades de educación para el trabajo y la
formación humana, estudiantes de grados 10 y 11 interesados en decidir qué
carrera escoger después de terminar el colegio, empresarios que buscan personas
para vinculación laboral y público en general interesados en la Educación Superior.
Espacios en los cuales también se logran alianzas estratégicas con la industria y
con otras instituciones.

Que, Ia ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL ve con Ia
INSCRIPCION A PARTICIPAR EN EL EVENTO EDUTHECNIA, COMO
HERRAMIENTA PARA EL POSICIONAMIENTO ESTRATÉGICO E IMAGEN
INSTITUCIONAL DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL la estrategia de posicionamiento estratégico de la ETITC, estableciendo
la presente solicitud de participar en el evento, así:

NOMBRE EVENTO DETALLE

EDUTECHNIA. FERIA
DE TECNOLOGíA E
INNOVACIÓN PARA

LA EDUCACIÓN 2023.

A REALIZARSE EL 30-
31 DE AGOSTO Y 1

DE SEPTIEMBRE

- ESPACIO FISICO - STAND CON PANELES DIVISORIOS,
NOMBRE DEL STAND, TOMA CORRIENTE ENERGÍA
MONOFÁSICA, ALFOMBRA GENERAL OEL PRSEI-I-ÓN

-MOBILIARIO: 1 ESCRITORIO + 3 SILLAS

- MARKETING DIGITAL: CON BOLETINES DE NOTICIAS,
INFORMACIÓN EN REDES SOCIALES, DIRECTORIO DE
EXPOSITORES, LOGO EN PÁGINA WEB, E DIRECTORY.

INVITACIONES PARA SUS CLIENTES, CONFERENCIAS
COMERCIALES, CREDENCIALES EXPOSITOR, CATALOGO
OFICIAL DE LA FERIA.

Que, por lo anterior y para potenciar el posicionamiento de la ETITC, sin alejarse de
sus responsabilidades en materia de impacto social y formación integral de los
estudiantes, la Vicerrectoría Académica considera participar en espacios que
permiten la toma de contacto directa con el público objetivo y población interesada
en temas educativos, que buscan conocimiento y acercamiento a instituciones,
universidades y centros de educación superior con diferentes objetivos.

Que, dichos encuentros proporcionan una visión más realista de las necesidades
estudiantiles y brindan la oportunidad de que las personas puedan exponer sus
principales inquietudes y preocupaciones acerca de los programas educativos
ofrecidos. Son una especie de "foro abierto" que sirve para intercambiar
experiencias y hacer alianzas con otras IES y con el sector de la industria.

Que, asi mismo, los espacios propuestos en el presente documento propician un
lugar donde se convocan los actores más importantes del panorama educativo, con
propuestas y soluciones para el sector, lo cualcontribuirá a mejorar la visibilidad de
la Escuela, su permanencia, reconocimiento, crecimiento, desarrollo y relevancia
social, mayor visibilidad local, nacional e internacional permite a la ETITC aumentar
la captación de estudiantes nuevos y crecer en número de matriculados, así como
buscar oportunidades con los empresarios, que son quienes contratan a los
egresados, lo que redundará en asegurar la permanencia de la Escuela, mejorar la
efectividad en su operación, aprovechar su capacidad instalada, mejorar la relación
costo-beneficio y ser reconocida en su modelo y oferta educativa.

Que, los servicios prestados serán por la CORPORACION DE FER¡AS Y
EXPOSICIONES S.A. USUARIOOPERADOR DE ZONA FRA identificada con NIT:
8600024643, La vigencia de la inscripción es por 3 días (A REALIZARSE EL 30-31
DE AGOSTO Y r DE SEPTIEMBRE).

Que, las ferias, eventos y encuentros educativos buscan estrechar los vínculos de
la comunidad en general con las instituciones, propiciando la generación de
contactos cualificados entre visitantes y expositores en un recinto o espacio
adecuado para talfin.
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Que, en el presente año en Colombia, se ha preparado un amplio calendario ferial
con espacios presenciales bioseguros, virtuales o híbridos que unirán lo mejor de
ambos mundos. Dichas ferias y eventos ofrecen variedad de contenidos,
actividades, webinars, invitados, muestras educativas y comerciales y demás
componentes que fomentan el desarrollo industrial, comercial, académico y
tecnológico del país.

Que, con el objeto de estimar el presupuesto para la presente contratación, la
Vicerrectoría Académica en conjunto con el área de Comunicaciones realizó un
estudio con diferentes eventos de carácter educativo que se van a desarrollar en el
presente y próximo año en el país y que son de gran interés y beneficio para la
ETITC, entre ellos EL EVENTO EDUTHECNIA, COMO HERRAMIENTA PARA EL
POSICIONAMIENTO ESTRATÉGICO E IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA
ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL.

Que, EDUTHECNIA es la feria internacional que reúne soluciones en tecnología,
infraestructura y servicios para los ecosistemas educativos. Es un centro de
experiencia, establecido como un escenario de exposición especializado orientado
al mercado latinoamericano. Encuentra en un sólo lugar a los actores más
importantes del panorama educativo y de soluciones para el sector.

Que, el valor de la inscripción por el servicio prestado es por la suma de SEIS
MILLONES CUATROC!ENTOS SETENTA Y NUEVE M!L QUINIENTOS
CINCUENTA PESOS M/CTE ($6.479.550) Incluidos todos los impuestos, tasas,
gastos y retenciones, pago que se deberá realizar a la cuenta ahorros No.
0550481800000756 del BANCO DAVIVIENDA a nombre de la CORPORAC¡ON DE
FER¡AS Y EXPOSICIONES S.A. USUARIOOPERADOR DE ZONA FRA,
identificada con NIT: 8600024643.

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto la CORPORACION DE FERIAS Y
EXPOSICIONES S.A. USUARIOOPERADOR DE ZONA FRA identificada con NIT:
8600024643 solicita a la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO
CENTRAL aceptar las condiciones del documento enviado (EXHIBIT SPACE
RENTAL CONTRACT / CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIO
F|SICO), con el fin de continuar con el trámite correspondiente de pago y cumplir
con la actividad a realizarse en los días 30, 31 de agosto y 1 de septiembre.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central - ETITC, cuenta con el
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 20623 OE 2023 recursos propios,
expedido el día 17 de julio de 2023, con cargo al rubro A-05-01-02-009{02
SERVICIOS DE EDUCACION.

Que, en cumplimiento de lo establecido en la Ley, las veedurías ciudadanas podrán
ejercer el control social que les permite la ley.

RESUELVE
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ARTíCULO PRIMERO- Autorizar el pago a la CORPORACION DE FERIAS Y
EXPOSICIONES S.A. USUARIOOPERADOR DE ZONA FRA identificada con NIT:
8600024643, por valor de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($6.479.550) lncluidos
todos los impuestos, tasas, gastos y retenciones, a través de transferencia
electrónica a la cuenta ahorros No.0550481800000756 delBANCO DAVIVIENDA,
recursos amparados con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 20623
DE 2023 recursos propios, expedido eldÍa l7 de julio de2023, con cargo al rubro
A-05-Ol -02-OO9-OO2 SERVICIOS DE EDUCACIÓN.

ARTíCULO SEGUNDO- De acuerdo con eldocumento (EXHIBIT SPACE RENTAL
CONTRACT / CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIO FíSICO) enviado
por la CORPORACION DE FERIAS Y EXPOSICIONES S.A.
USUARIOOPERADOR DE ZONA FRA identificada con NIT: 8600024643, la
ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECN¡CO CENTRAL se acoge a las
condiciones establecidas en el mismo.

ARTíCULO TERCERO- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
publicación.

ARTíCULO CUARTO- Comunicar al área de Adquisiciones de la Vicerrectoría
Administrativa y Financiera para lo de su competencia.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 03 días del mes de agosto de 2023.

EL RECTOR,

,/"
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rector

Rev¡só @n eüdencia elecrón¡ca:
Edgar Mauricio López Lizarczo, Secretario General
Ariel Tovar Gómez - V¡cereclor Administrativo y F¡nanciero
Diana Rocio Guerero - Prcfesional Jurid¡€ de Contratación

Elaboró @n eüdenc¡a eledrón¡e:
Neider Olave Garcia - Contrat¡sta de Apoyo.
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